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Congr110 N1olon1I 

Autorización para Salida de Soldados 
Nicaragiienses Hacia Honduras 

"El Presidente de la República, 
a sus habitantes 

Sabed: 
Que el Congreso ha ordenado lo si-

guiente: -~ 

RESOLUCION N9 220 
La Cámara de Diputados y la Cámara 

del Senado de la República de Nicaragua, 
Resuelven: 

Unico: Autoriz.ase la salida de Nicara· gua, con destino a la República de Hon
duras, y puntos que se les señale, de dos
cientos cincuenta miembros de nuestro 
Ejército .entre oficiales, clase~ y soldad.os, 
debidamente equipados, con el exclusivo 
objeto de participar en maniobras acorda
das por el Consejo de Defensa Centroame-

rlcana, en su Primera Reunión como Or
gano Original de la Organización de Esta
dos Centroamericanos. El Señor Presi
dente de la República, como Jefe Supre
mo de las Fuerzas Armadas, dispondrá lo 
convet:µente para el cumplimiento de esta 
Resolución. 

La presente Resolución· deberá ser pu
blicada en La Gaceta, Diario Oficial. 

Dado en el Salón de Sesiones de la Cá
mara de Diputados. Managua, D. N., 19 
de abril de 1966. 

(f) Or'lando Mcmtenegro Medrano, 
Diputado Presidente 

Ramiro Granera Padilla, 
Diputado Secretario 

Francisco Chavarría V., 
Diputado Secretario 
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Al Poder Ejecutivo. - Cámara· del Se
nadD. - Managua, Distrito Nacional, 
veinte ae'· abril de mil novecientos sesen-
ta y seis. · 

(f) José María Bricmes, 
S. P. 

Adrián Cuadra G., 
s. s. 

. Enrique BeUi, 
s. s. .. 

1.. .. 

Por Tanto: Ejecútese. - Casa· Presi
dencial, Managua, Distrito Nacional, vein
te de abril de mil novecientos sesenta y 
seis. ,,· 

(f) RENE SCHICK G., 
Presidente de la República 

José D. Garcia M. 
Coronel, G. N. 

Ministro de Defensa 

Cámara del Senado 

Cuadragésimo--Cuarta Sesión de la 
Cámara del Senado 

(Concluye) 

Se suscitó un cambio de impresiones en
tre los honorables representantes, en 
cuanto a la situación exacta en que había 
quedado el articulo. 63 en la sesión ante
rior; sosteniendo unos que ya había sido 
aprobado, y otros lo contrario. Dispuso 
el honorable Señor Presidente suspender 
la sesión, mientras se consultaban las ano
taciones de la Secretaría sobre el punto. 
Reanudada la sesión, el Señor Presiden
te aclaró, que conforme procedimiento a
cordado, la Cámara se había pronunciado 
primero, mediante votación, sobre si era 
aceptada o no, la reforma de la iniciativa 
al Arto. 63 Cn., con un resultado afirma
tivo "UDánime; dejá~ndose pendiente mo
ción que en el curso del debate formulara 
el honorable Senador Belli, en el sentido 
de que se hiciera un agregado a la ref or
ma, en el que se estableciera que los inte
reses de los bonos, no serían nunca meno
res que los intereses bancarios. A esta 
reforma, se había manifestado opuesto el 
honorable Senador Cuadra; enfrascándose 
los Señores Senadores, en una prolongada 
discusión al respecto, a la altura de la cual 
se suspendió la sesión. 

Luego de establecido el punto, el hono
rable Senador Belli reafirmó su moción, 
repitiendo sus conceptos de que la forma. 
más justa y a tono con los tiempos moder
nos, de retribuir las tierras expropiadas, 
era que el interés de los bonos con los cua
les se indemnizarían, estuvieran al mismo 
nivel que el interés bancario. . 

El honorable Senador Medina expresó 
su desacuerdo, tanto a la reforma origi
nal, -a la cual se opondría, dijo, en el se
gundo debate- como a la moción presen
tada P?r el honorable Senador Belli; ya 
q~e el mterés no tenía ninguna importan
cia, puesto g.ue el que expropiaría, y con 
muy poco dinero para hacerlo, tasaría y 
pondría la escala de precio qUe quisiera 
pagar de intereses . 

El honorable Senador Castrillo también 
se opuso al agregado sugerido por el Se
nador Belli; manifestándose completa
mente .d~ ~c~erdo con la reforma original 
de la 1mc1abva, ya aprobada; adujo, en
tre otras razones, que la modificación se 
refería a latifundios incultivados que no 
prestaban ninguna función social y que lo 
que se pretendía con ella, era hacer más 
funcional el Instituto Agrario, que con
forme la ley actual, tenía que desembolsar 
grandes sumas de dinero, lo cual no le 
~rmitía tomar esas tierras para N.'par
brlas a aquellos que las necesitan. Asi
mismo hizo notar, que conforme f'specifi
caba el mismo artículo, sería objeto de re
glamentación y que entonces tendría opor
tunidad posteriormente, de fijar los pla- · 
zos, precios y condiciones. , 

Declarada suficientemente discutida por 
el Señor Presidente, la moción del hono
rable Senador Belli, fue puesta a vota
ción; siendo aprobada por un resultado de 
nueve votos a favor y cinco en contra. 
Votaron a favor, los honorables Senado
res Jarquín,. Argiiello, Belli, Frixione, Re
yes, Montalván, Sacasa, Medina y M~
chado Sacasa: En contra y a favor de la 
reforma sin ningún agregado, los honora
bles Senadores Castrillo, Ponce, Ayón, Ta
lavera y Rener. 

En consecuencia, prevaleció en la Cá
mara, por mayoría de votos, el criterio 
de que la reforma al Arto. 63, inciso final, 
de la Constitución, deberá decir así: "Pa
ra fines de reforma agraria, cuando se 
trate de latifundioa incultivados, la indem
nización podrá hacerse por medio de bo
nos, cuyos plazos, intereses y condiciones 
serán objeto de la Ley. Los intereses que 
devenguen esos bonos, no serán en ningún 
caso, menores que el interés bancario". 

Leída y puesta a discusión la reforma 
al Arto. 104, reseñada a continuación, fue 
aprobada por 1,manimidad. 

"Arto. 104 - Intercalar el siguiente in
ciso tercero: En el caso del inciso ante
rior se deberá oír de previo el dictamen 
de la Universidad Nacional Autónoma". 

Se leyó y puso a discusión la modifica
ción al Arto .. 105, que es la siguiente: "La 
Universidad Nacional gozará de autono
mía docente económica y administrativa, 
con plena capacidad juridi~ para adqui~ 
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rir derechos y contraer obligaciones. Sus 
bienes y rentas gozan de las mismas ga
rantías que las propiedades y rentas de 
los particulares y están exentas de im
puestos locales, municipales y fiscales. La 
Ley fijará su organización, funcionamien
to y atribuciones. 

No serán otorgados ni reconocidas más 
títulos que - los que correspondan ~ una 
función, profesión o grado universitario". 

El honorable Senador Medina, expresó 
su desacuerdo a la anterior reforma, opi
nando que ya la Universidad Nacional go
zaba de autonomía por Ley, lo cual a él 
le bastaba. Y consideraba que el consti
tucionalizar tal autonomía, no era más 
que poner un valladar al Gobierno para 
poder alguna vez, establecer el orden en 
un Centro que todavía no había demos
trado la suficiente madurez y cordura en 
las circunstancias de la vida nacional. ' 

El honorable Senador J arquín llamó la 
atención det honorable Senador Medina, 
sobre la parte final del primer párrafo de 
la reforma al Arto. 105, que dice: "La Ley 
fijará su organización, funcionamiento y 
atribuciones"; con cuyo precepto se des
virtuaban los temores qu~ abrigaba el Se
nador Medina, ya que el Estado limitaría 
las atribuciones y funcionamiento de la 
Universidad Nacional. 

Fue declarado el Arto·. 105 suficiente
mente discutido por el honorable Señor 
Presidente; y sometido a votación nomi-
nal, se aprobó por unanimidad. · 

Asimismo fueron aprobados sin ningup.a 
objeción, siempre mediante votación no
minal unánime, y . con una ligera explica
ción del objeto de la reforma que de pre
vio hiciera el Señor Presidente, los Artos. 
116, 126, 152, 153, 155, 160,. !61 y 1~, 9.1!-e
dando con la misma redaccion de la mic1a-
tiva, así: 

"Arto. 116. - Agregar el siguiente in
ciso: Gozará de la protección del Estado 
toda actividad que tienda a la reconstruc
ción de la unidad centroamericana". 

"Arto. 126. - La enumeración de dere
chos, deberes y garantías, hecha por la 
Constitución, no excluye los otros que son 
inherentes a la personalidad humana o 
que se deriven de la forma establecida de 
Gobierno". 

"Arto. 152. - Los Diputados duraryn 
cinco años en el ejercicio de sus funcio-
nes". 

"Arto. 153. - Es atribución privativa 
de la Cámara de Diputados, examinar !as 
acusaciones que presentaren sus propios 
miembros o particulares, contra. el Pre
sidente d¿ la República, Vice-Presidentes 
de la República, Diputados, S~n~ores, 
Magistrados de las Cortes de Justicia, Ju~
ces del Tribunal Supremo Electoral~ Presi-

dente del Tribunal Superior <lei Tüibajo, 
Ministros y Vice-Ministros de Estado, 
Agentes Diplomáticos y Presidente del 
Tribunal de Cuentas; y si prestaren mé
rito, fundar en ellas . la correspondiente 
acusación ante la Cámara del Senado". 

"Arto. 155. - Los Senadores de elec· 
ción popular, durarán cinco años en el 
ejercicio de sus funciones. Igual período 
corresponde al candidato presidencial del 
partido que hubiese ocupado el segundo 
lugar en la elección". 

"Arto. 160. - Ordinal 3) - Elegir al 
miembro de su seno que haya de ejercer 
la Presidencia de la República en caso de 
falta del Presidente y de los dos Vice-Pre
sidentes". 

"Arto. 161. - Tienen derecho de ini
ciativa en la formación de las leyes y re
soluciones o declaraciones legislativas, los 
Diputados y el Poder Ejecutivo. También 
lo tienen, en asuntos de su incumbencia, 
el Poder Judicial representado por la Cor- , 
te Suprema de Justicia, y el Poder Electo· 
ral representado por el Tribunal Supre
mo Electoral". 

"Arto. 180. - Habrá dos Vice-Presi
dentes llamados a sustituir al Presidente 
en los casos y en la forma que determine 
la Constitución". 

Se leyó y puso a discusión la modifica
ción al Arto. 181, que es la siguiente: "El 
Presidente de la República y los dos Vi
ce-Presidentes serán elegidos por mayoría 
del voto popular directo". 

El honorable Senador Medina dijo, que 
en cuanto a las papeletas, él no sabía exac
tamente como iban a ser; porque según la 
reforma, podría suceder que un Presiden
te saliese con Vice-Presidentes de otro 
Partido; y también pareciera, conforme 
los conceptos de la misma, que los Seño
res del Gobierno asumían que iban a ga
nar en todo: Presidente y Vice-Presiden
tes, siempre. 

Con la única observación anterior, fue 
aprobada unánimemente la reforma al 
Arto. 181, ya consignada. 

Fue leida y puesta a discusión, la re
forma al Arto. 184, que dice: "El período 
del Presidente y el de los Vice-Presiden
tes de la República es de cinco años y co
menzará y terminará el uno de Mayo; al 
terminar el período en esa fecha el Pre
sidente cesante dep~sitará el cargo en el 
Presidente del Congreso para el solo efec
to .de que éste dé posesión al Presidente 
entrante, o, en su defecto, al ll~mado a re
emplazarlo. Si por cualquier causa· el ce
sante no concurriere, el Presidente del 
Congreso dará posesión al electo o al lla-
mado a reemplazarlo". . 

El honorable Senador Medina pidió se 
anotara la incongruencia que él observa-
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ha, en el tiempo, presente y futuro, que se 
usaba en este artículo. 

Sometido a votación, se aprobó por una~ 
nimidad y sin ninguna modificación, el 
Arto.184. 

Igualmente fue aprobada sin ~bjeción 
alguna, la modificación al Arto. 189, sien
do la siguiente: "En caso de talta tempo
ral o absoluta, o impedimento indefinido 
del Presidente electo, el nuevo Congreso 
escogerá para ejercer el cargo, temporal o 
definitivamente, según el caso, a uno de 
los dos Vice-Presidentes, y a falta de és
tos, a cualquiera de sus miembros de elec
ción popular que no sea pariente dentro 
del cuarto grado de consanguinidad o afi
nidad del Presidente electo ni del que ha
ya ejercido la Presidencia en el período 
inmediato anterior". 

A continuación, se leyó y puso a discu
sión, la modificación al Arto. 252, inciso 
segundo, que se lee así: "El Estado contri
buirá al sostenimiento, desarrollo y en
grandecimiento de la Universidad Nacio
nal Autónoma con una asignación anual 
no menor del dos por ciento de los ingre
sos ordinarios fiscales percibidos por con
cepto de impuestos, cantidad que será en
tregada de acuerdo con el Presupuesto Ge
neral de Ingreso$ y Egresos de la Repú
blica, sin perjuicio de que el Estado pro- . 
mueva además la formación del Patrimo
nio propio de la Universidad Nacional Au
tónoma. Esta no podrá destinar sus bie
nes y recursos ni disponer de ellos para 
fines ajenos a sús actividades normales. 
El Tribun8.I de Cuentas fiscalizará en la 
forma determinada por la ley sus balan
ces, presupuestos, estados de ingresos y 
egresos y cuentas". · 

do con el criterio del honorable Senador 
Medina.; pronunciándose en favor del 
Arto. 252, que le otorga a nuestra Univer
sidad ;Nacional, a nuestra Alma Mater, di
jo, el dos por ciento de . los ingresos del 
Presupuesto Nacional. Porque la cultura 
es lo que hace adelantar a los pueblos y en 
todas las Constituciones de Centroaméri
ca, está estipulado . no menos de ese dos 
por ciento para ese fin. En igual forma 
se manifestó el honorable Senador Pon
ce, quien dijo que estando Nicaragua en 
un proceso de desarrollo, -y la mayor 
parte del estudiantado carecía de los re
cursos necesarios para seguir una carre
ra- dotando a la Universidad de mayo
res recursos, más serán las oportunidades 
que tendrá nuestra juventud de poder co
ronar una profesión. El honorable Senador 
Belli se expresó también de acuerdo con 
la reforma, porque manifestó, la Univer
sidad es una entidad que debe ser desarro
llada; Nicaragua necesita ese •baluarte de 
la cultura, y mientras mejor esté organiza
da y respaldada económicamente, sus fru- · 
tos serán indiscutiblemente más beneficio-. 
sos. Sin. embargo, agregó, como estamos 
en Wla época de planificación y de orden, 
en que cada una de las erogaciones eco-
nómicas que hace . el Estado están siem
pre soll!etidas a plane~. es necesario que a 
ese articulo le hagamos nosotros una. mo-
dificación substancial. Propuso _ el hono
rable Senador BeUi, que después de la fra
se, que dice: "Esta no podrá destinar sus 
bí~nes y recursos ni disponer de ellos para 
fines ajenos a sus actividades normales", 
se agregara: "y serán aplicados conf<Yr'tY/,e 
a programas integralmente formulados y 
presentados anualmente a la Oficina del 
Pre;mpuesto, en el que deberán figurar". 

El honorable Senador Argüello, sin en
trar a discutir la bondad del artículo, hizo 
la observación de que éste no cabía en el 
lugar en que estaba, después de otro que 
se refería a Presupuesto. Estimando que 
debía colocarse en el capítulo que alude a 
la Universidad o en el capítulo donde se 
habla de la autonomía Municipal. Refirién
dose a la moción del honorable Senador 
Belli, el Senador J>once, aunque la consi
deró magnífica, expresó el temor de que 
con ella se estuviera atentando contra la 
autonomía, que se estaba confi.riendo en 
todps sus aspectos, a la Universidad Na-
cional. · . 

Declarado suficientemente discutido el 
asunto por el honorable Señor Presidentef _ 
se procedió a la votación del Artículo; tal. 
como éste se presentaba en la iniciativa, 
o con el agregado propuesto por el hono
rable Senador Belli; siendo rechazada la 
moción Belli, por un resultado de siete vo-

Alrededor de este artículo se suscitó un 
prolongado cambio de impresiones entre 
los señores representantes. 'El honorable 
Senador Medina se manifestó funda.inen
talmente en contra de la constitucionali
zación del dos por ciento del Presupuesto 
para la Universidad Nacional, lo cual con-
sideraba anti-técnico, por dos razones; 
porque Nicaragua es un país joven con 
muchas necesidades, entre las que men
cionó la verdadera ayuda que por medio 
del Instituto de Reforma Agraria, debía 
prestársele al campesinado, dotándolo de 
la capacidad necesaria para hacer produ
cir sus tierras; y porque .las necesidades 
de una Universidad son exactas y se le es
taba asignando un dos por ciento dentro 
de nn presupuesto, que estaba sujeto a 
variaciones. El honorable Senador Fri
xione adujo que el dos por ciento estaba 
basado en las entradas fiscales; y que si 
éstas eran pocas, también bajaría el por- · 
centaje de la Universidad.· El honorable 
Senador Castrillo se expresó en desacuer- . tos por el ·articulo; seis por la moción, ·y 
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un voto en contra de ambos, del honorable 
Senador Medina. Votaron por el artícu
lo, los honorables Senadores Jarquín, Re
yes, Machado Sacasa, ' Castrillo, Ponce, 
Montalván y Ayón; y por la reforma del 
Senador Belli, los honorables Senadores 
Argüello, Frixione, Sacasa, Rener, Belli y 
Tala vera.. 

En consecuencia, el Arto. 252, quedó 
aprobado por el Senado, con la misma re
dacción presentada en la iniciativa. • 

Leídas y puestas a discusión las refor
mas a los Artos. 271, 273 y 274, seguida
mente consignadas, fueron aprobadas por 
unanimidad. . 

"Arlo. 271. - Los servicios del Estado 
en materia industrial, comercial, cultural 
o social podrán ser administrados por En
tes Autónomos, cuando asi se· disponga 
por ley para la mayor eficacia del mismo 
servicio y para el bien público". .' · 

"Arto. 273. ..:...:... Inciso primeto. ~ La 
Ley de creación o constitución de estos 
organismos no podrá prescindir, excep
tuando a la Universidad Nacional Autóno
ma, de las bases siguientes:". 

"Arto. 274. - Agregar el siguienfe con
cepto: Se exceptúa de esta disposición a 
la Universidad Nacional Autónoma". ,, 

Se leyó y puso a discusión la modifica: 
ción al Arto. 277, cuyos términos son loa 
siguientes: "El Gobierno del Distrito Na
cional estará á cargo del Presidente de la 
República, Quien lo ejercerá co~o lo de
termina la Ley". 

El Honorable Senador Medina observó 
que aunque las disposiciones del artfoulo 
significaban un retroceso en las normas 
democráticas, las desgraciadas circuns
tancias de la vida en nuestras organiza
ciones, exigían mayor control; razón por 
la cual él muy a su pesar, votaría a favor 
de la reforma. · 

S~ficientemente discutida y sometida a 
votación nominal, fue aprobada por unani
midad -fa reforma al Arto. 277. 

Se leyó y puso a discusión el Arto. 278, 
que dice así: "La administración local de 
las ciudades, villas y· pueblos, estará a 
cargo de Concejos· Municipales integrados 
por tres Regidores electos popularmente 
cada cinco años, con representación pro
porcional de los partidos que participen 
en la elección, de acuerdo con el cociente 
electoral. Cada Concejo será presidido por 
un Alcalde Municipal que elegirá cada 
año, dentro o fuera de su seno, el Concejo 
mismo, quien podrá reelegirlo. La ley de
terminará los casos y formas en que se
rán repuestos los Regidores por muerte, 
renuncia, impedimento u otras causas". 

El honorable Sefíor Presidente explicó 
que el artículo contenía dos reformas: la 
una que cambia de cinco a tres los Conce-
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jales; y la otra, ..e.n que se prevee la falta 
de los miembros de este Concejo. 

El honorable Senador Medina, en repe
tidas intervenciones, se opuso terminan
temente a la sujeción que del Presupuesto 
de los Municipios se estaba haciendo al 
Señor Ministro de la Gobernación, quien 
dictaminaría el mismo, según su posición 
política y no de acuerdo con las necesida
des de un pueblo; lo cual era un verdade
ro atentado contra la autonomía munici
pal, que ya no tendría ni la grandeza ni 
los alcances de los Municipios españoles. 

El honorable Senador Castrillo pidió la 
palabra por el orden, haciendo notar que 
el Senador Medina se estaba refiriendo al 
Arto. 282 y no al 278, que estaban discu-
tiendo. , 

El honorable Senador Belli, manifestó 
que la razón de reducir a tres el número 
de Concejales, obedecía a una razón emi
nentemente politica. La -experiencin ha 
demostrado, agregó, que las Municipali
dades hoy día generalmente, quien las ma
neja es el Partido de la Minoría. Porque 
el Partido Conservador Nicaragüense, que 
es_ un Partido muy hábil, ha tenido la su
tileza de entenderse con alguna parte de 
los· miembros de la Mayoría liberal y de 
común acuerdo han electo al Alcalde, 
quien en consecuencia, no es de una ten
dencia enteramente liberal. Claro que 
ahora, nosótros, los de la Minoría, senti
mos que vamos a perder gran parte de 
nuestra fuerza; pero i. qué podernos decir 
sobre eso?. Enfocando el segundo aspec
to de la reforma, en cuanto a la manera 
en que serán repuestos los Regidores, por 
muerte, renuncia, impedimento u otras 
causas, juzgó que el Gobierno había teni
do mucha razón para hacer tal modifica
ción, por lo engorroso. y costoso que con la 
Ley actual, resultaba para el Estado efec
tuar una elección Municipal, para reponer 
un Concejal. El honorable Senador Pon
ce se expresó en un todo de acuerdo con 
lo_s conceptos vertidos por el honorable 
Senador Belli, en cuanto a la dificultad ac
tual existente para poder reponer un Con
cejal, de lo cual él tenia conocimiento. Hi
zo moción· el honorable Senador Ponce, 
qu~ para facilitar-· tales reposiciones, se 
agregara a la modificación, una frase que 
dijera: con 8U8 correspondientes suplen-
s--· . . . 
~. . 

El honorable Senador Castrillo arguyó 
al Senador Belli que el cambio de cinco a 
tres Regidores, no variarla en nada el re
sultado de una elección si el representan
te de la Minoría se pone en favor de Cual
quiera de los miembros liberales. Consi-
der6 que la intención del cambio, más 
bien obedecía a razones de política econó
mico- administrativa; porque era bien sa-
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bido que los pocos fondos que entran en 
las Tesorerías Municipales, casi se repar
ten en su totalidad entre sueldos y en cuo
tas que se fijan mensualmente; no que
dando ningún dinero para las obras de 
progreso de los pueblos. _ 

Habiendo sido presentada a la Mesa la 
moción escrita del honorable Senador 
Ponce, se le dio lectura por Secretaría, in
tercalando su agregado en el cuerpo del 
artículo, que se leerla así: "Arto. 278. La 
administración local de las ciudades, vi
llas y pueblos, estará a cargo de Concejos 
Municipales integrados por tres Regido
res el~ctos popularmente cada cinco años, 
con su correspondiente suplente, con re
presentación proporcional de los partidos 
que participen en la elección, de acuerdo 
con el cociente electoral. Cada Concejo 
será presidido por un Alcalde Municipal 
que elegirá cada año, dentro o fuera de su 
seno, el Concejo mismo, quien podrá ree
legirlo. La ley determinará los casos y 
formas en que serán repuestos los Regido
res por muerte, renuncia, impedimento u 
otras causas". · 

Puesta a discusión la, moción anterior 
del honorable Senador Ponce, fue objeto 
de diferentes criterios de los honorables 
Senadores Belii, Castrillo, J arquín, Rener, 
Medina y Argüello, acerca de la conve
niencia de suprimir, -al acogerse el agre
gado- la parte final del artículo. que di
ce: "La ley determinará los casos en que 
serán repuestos los Regidores por muerte, 
renuncia, impedimento u otras causas". 
En su intervención el honorable Senador 
Medina, planteó la posibilidad de que un 
suplente fuera electo por los mismos Re
gidores, para mantener en algo la autono
mía de los Municipios. El honorable Se
nador Argüello juzgó que el articulo esta
ba perfecto y completo en la iniciativa, 
puesto que en su parte final, se estable
cían las reglas para reponer a los Regi
dores. 

El honorable Señor Presidente, Senador 
Talavera, se refirió a la necesidad a que 
obedecía la reforma, de tener un mejor 
control sobre estas Corporaciones, en vis
ta de las irregularidades que se habían 
observado. En cuanto al propósito de la 
moción del honorable Senador Ponce; y 
coadyuvando a la claridad del artículo, 
propuso que el agregado se redactara en 
los siguientes términos: "Se elegirán tam
bién los respectivos suplentes, quienes lle
narán la vacante que ocurra en el Conce
jo, de conformidad con la Ley". 

El honorable Senador Ponce aceptó con 
satisfacción la sugerencia que el Señor 
Presidente proponía a su moción; y so
metida ésta a la consideración de la Sala, 

,, 

fue aprobada con el único voto en contra 
del honorable Senador Medina. 

En consecuencia, de acuerdo con el cri
teri? de esta Cámara, el Arto. 278, se de
bera leer así: "La adminh'ltración local de 
las ciudades, villas y pueblos, estará a 
cargo de Concejos Municipales integrados 
por tre_s Regidores electos popularmente 
cada. cinco años, con representación pro
porc1on!l] de los partidos que participen en 
la elecc1on, de acuerdo con el cociente elec
toral. Se elegirán también "los respectivo.~ 
sup"lentes, quienes llenarán "la vacante que 
ocurra en el Concejo, de conformidad con 
"la Ley. Cada Concejo será presidido por 
u~ Alcalde Municipal que elegirá cada 
ano, dentro o fuera de su seno el Conce-. . ' 
JO mismo, quien podrá reelegirlo''.. 
' Se leyó y puso a discusión el Arto. 280, 

que se deroga; siendo aceptada dicha su
presión por unanimidad. · 

Fue leida y puesta a discusión la refor
ma al Arto. 282, inciso 2), que dice así: 
"Los planes de arbitrios y los presupues
tos, tanto del Distrito Nacional como mu
nicipales, requieren la aprobación del Po
der Ejecutivo". 

El honorable Senador Medina en exten
sa alocución, se opuso en té~inos cate
góricos a la reforma que se estaba hacien
do, por considerar que cori ella se estaban 
cercenando todos los derechos y autono
mía de las Municipalidades, al ponerlas 
bajo la tutela de un Gobierno, que no es 
electo ciento por ciento. Calificó de esta
tismo, la situación a que se estaba Üe
gando en Nicaragua, haciendo énfasis en 
esta expresión. 

El honorable Senador Ponce dijo que 
los planes de arbitrios, siempre habían es
tado sujetos a la aprobación del Poder 
Ejecutivo; y que la única innovación eran 
los presupuestos, con cuya sujeción se lle
naba una necesidad que se estaba hacien
do sentir desde tiempo atrás. Manifestó, 
que muy a su pesar, tenían que reconocer 
que en las Municipalidades, -con honro
sas excepciones- se habían sucedido mu
chás anomalías en el manejo de fondos. 
El honorable Senador Medina insistió en 
su argumentación de que un Municipio 
nunca podría ser autónomo, al depender, 
su plan de arbitrios, --en el que antes no 
tenia ingerencia el Ministerio de la Go
bernación,-· y su presupuesto, al mismo. 
U>s honorables Senadores Castrillo y Ta
lavera, se manifestaron en un todo de 
acuerdo con la reforma, así como el Sena
dor Belli; con la única observación este 
último, de que los planes de arbitrios al 
ser presentados al Ministerio de la Go
bernación, eran retardados considerable
mente en su aprobación; por lo que sugirió 
que en el caso de los presupuestos, se le 
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impusiera un plazo perentorio de treinta 
días. 

Puesta a votación la moción del hono
rable Senador Belli, fue rechazada por 
nueve votos a favor del artículo y cuatro 
por la reforma por él propuesta. Votaron 
por el articulo, los honorables Senadores 
Jarquín, Argüello, Frixione, Reyes, Ma
chado Sacasa, Castrillo, Ponce, Ayón y 
Sacasa. Y por la moción, los honorables 
Senadores, Montalván, Talavera, Rener y 
Belli. 

Leídas y puestas a discusión ·las refor
mas a los Artículos siguientes, 286, 288, 
310 y 333, fueron aprobadas por unanimi
dad. 

Se leyó y puso a discusión la reforma 
al Arto. 334, inciso segundo, que dice 
así: "Si sólo un partido político concurre 
a la elección de Autoridades Supremas, 
no habrá lugar a la representación de mi
norías en ninguno de los casos contempla
dos en la Constitución y las leyes. En los 
casos en que deban elegirse o nombrarse 
funcionarios, el organismo o autoridad 
encargado hará el nombramiento libre
mente". 

Sobre la reforma anterior, el honorable 
Senador Belli, se pronunció en el sentido 
de que se trataba de un verdadero aten
tado contra la democracia del país, y que 
los llevaba a la tendencia de un partido 
único en Nicaragua. En parecidos térmi
nos se expresó el Senador Medina, quien 
agregó que con tal reforma se le estaba 
quitando a los partidos opositores el pe
queñísimo poder que les daba la Constitu
ción, de negarse a concurrir a unas elec
ciones sin las suficieD..tes garantías. Los 
honorables Senadores Argüello y Jarquín, 
coincidieron en el criterio de que la ref or
ma al artículo era inofensiva y hasta in
necesaria, puesto que únicamente se ref e
ría a la posibilidad de que sólo un partido 
político concurriera a una elección; en 
cuyo caso, no habría representación de Mi
norías. En términos similares se mani
festó el honorable Senador Talavera; 
quien agregó que entendía, que la mente 
del artículo era una preocupación del Go
bierno, ante la probabilidad de la no concu
rrencia de otro partido y obviar así cual-" 
quier situación futura. Insistió el hono
rable Senador Medina en su criterio an
tes expuesto, originándose un intercambio 
de opiniones respecto a la acepción del 
vocablo "elegir", para cuya aplicación, di
jo el Senador Med.Ína, se necesitaban dos 
contendores. Tanto el honorable Senador 
Argüello, como los .Senadores Jarqufn y 
Castrillo, sostuvieron que de acuerdo con 
la definición del iliccionario de la Real 
Academia Española, que este último leyó, 
"elegir'', en el presente caso, era simple-~ 
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mente nombrar por elección y dentro de 
los ciudadanos de una nación, al que ejer
cería la Presidencia de la República. 

Declarada suficientemente discutida por 
el Señor Presidente la reforma al Arto. 
334, fue aprobada por un resultado de diez 
votos a favor, tres en contra y una abs
tención del honorable Senador Ayón. V o
taron a favor, los honorables Senadores 
Jarquín, Argüello, Frixione, Reyes, Ma
chado Sacasa, Castrillo, Ponce, Sacasa, 
Talavera y Rener. ·y en contra, IOs hono
rables Senadores Belli, Montalván y Me
dina. 

Leídos y sometidos a discusión los ar
tículos Transitorios "A" y "B", últimos 
de la iniciativa de reformas a la Constitu
ción Politica fueron aprobados por unani
midad. 

El honorable Señor Presidente dijo, que 
habiendo sido aprobadas todas las ref or
mas a los artículos que correspondian a la 
Constitución Política y en vista de lo 
avanzado de la hora, se suspendería la se
sión, citándose para continuarla en la si
guiente fecha, ocho de los corrientes, a la 
hora reglamentaria. 

21. - Se suspendió la sesión. 

Vict6r Manuel Talavera T., 
Presidente 

Pabl.o Rener, 
Secretario 

Rafael Ay6n, 
Secretario 

Continúa la Sesión, siendo las once y 
tres minutos de la mañana del día Martes, 
ocho de Mal'7.0 de mil novecientos sesenta 
y seis, bajo la presidencia del honorable 
Senador Don Víctor Manuel Talavera T., 
asistido de los honorables Senadores Don 
Pablo Rener y Doctor Rafael Ayón, como 
Primero y Segundo Secretarios, respecti
vamente. 

Concurren, además, los honorables Se
nadores Don Enrique Belli, Doctor Hum
berto Castrillo M., Doctor Adrián Cuadra 
Gutiérrez, Don José Frixione, Doctor Ca
milo Jarquin, Doctor Francisco Machado 
Sacasa, Doctor Fernando Medina M., Doc
tor Raúl Montalván Herdocia, Don Luis 
Arturo Ponce S., General J. Rigoberto Re
yes y Doctor Crisanto Sacasa. 

22. - El honorable Señor Presidente 
expuso a la Sala, que habiendo quedado 
en la sesión anterior, aprobadas en lo par
ticular y en primer debate, todas las re
formas a los artículos constitucionales, en 
la presente continuarían el debate, comen
zando a discutir los artículos a reformar
se en la Ley Electoral. 
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El honorable Senador Rener, Primer 
Secretario, dio lectura a la primera de 
las reformas de la Ley Electoral, Arto. 
14, inciso 3) , que dice asi: 

"Las Juntas Directivas de los Partidos 
Políticos que tengan derecho a nominar 
Jueces Electorales, enviarán certificación 
del nombramiento que hagan a la Corte 
Suprema de Justicia, antes del día uno de 
agosto del año inmediato anterior al de 
la elección de Autoridades Supremas, sal
vo que se tratare de un partido político 
cuya petición se aceptare con posteriori
dad a aquella fecha, pues entonces los ha
rá dentro de los diez días siguientes de 
haber sido acogida la petición". 

Fue sometida a la consideración de la 
Cámara por el Señor Presidente, la refor
ma anterior. 

El honorable Senador Belli pidió la pa
labra, manifestando su deseo de dejar 
constancia, de que los elementos Conser
vadores aquí presentes, se sentian satisf e
chos con la reforma, que el régimen ac
tual estaba introduciendo en la Ley Elec
toral, empeñado en que a las elecciones 
próximas a verificarse, concurra el ma
yor número de partidos políticos que aho
ra están pugnando por conquistar . el Po
der, entre ellos nada menos que la parte 
disidente del Partido Conservador y que 
encabeza un lider, que se llama Doctor 
Fernando Agilero Rocha; de manera, 
pues, concluyó, que nosotros, que forma
mos parte de ese Partido, no nos sentimos 
molestos, sino más bien jubilosos de que 

· ·el Partido Conservador de Nicaragua, en 
su parte disidente actual, concurra a las 
elecciones y el régimen le dé oportunidad 
para que entre en el debate electoral. · 
. Tanto el honorable Senador Argilello, 
como el honorable Senador Sacasa, expre
saron, que estando todos de acuerdo y 
después de las manifestaciones elevadas 
de su estimable colega, Senador Belli, no 
les quedaba más que proceder a la vota
ción de la reforma al Arto. 14. Efectua
d& ésta, fue aprobada, con el único voto 
en contra del honorable Senador Medi
na. 

Seguidamente 'fueron leídas, . puestas a 
discusión y aprobadas por unanimidad, 
mediante votación nominal, las reformas 
a los Artos. 19, 25, 29, 31 y 40. 

A continuación se dio lectura a la pri
mera reforma al Arto. 61, por la c;ual se 
suprime el párrafo primero, la frase: "In
tegrantes del Concejo Distritorlal de Ma
nagua". Sobre esta modificación no se 
produjo ninguna objeción, siendo aproba
da por unanimidad. 

Se leyó y puso a discusión, la segunda 
reforma al mismo Arto. 61, en su inciso 

'final, que es la siguiente: "El partido po-

lítico que no presentare en el término le
gal la nómina de candidatos que le corres
ponde o no concurriese a la elección de 
Autoridades Supremas, perd,erá su calidad 
de partido político y los Jueces que haya 
nombrado cesarán en sus funciones". 

El honorable Senador Medina dijo que 
la representación de la Minoría deseaba 
pasar vista por los originales sobre este 
articulo, llegados de la honorable Cáma
ra de Diputados; correspondiendo a cuya 
solicitud, el honorable Señor Presidente lo 
invitó a pasar a la Mesa para que le fue
ran mostrados. 

El honorable Senador Belli observó que 
sobre el inciso final del Arto. 61, en dis
cusión, había otra reforma, que no enten
día porque no aparecía en el texto que de 
ésta se estaba leyendo, y que decia así : 
"En igual condición quedará el partido pe
ticionario que no obtuviere el primero o 
el segundo lugar en las mismas eleccio-
nes". - -

A esta altura del debate y alrededor de 
la reforma anterior, sé produjo un pro
longado cambio de impresiones entre los 
honorables Senadores, acerca de la apa
rente confusión que sufriera el Señor .Se
cretario, al dar lectura a la misma, tal co
mo fue presentada en la iniciativa origi
nal; sin incluir en la lectura el pliego de 
las reformas sugeridas por la Comisión 
Dictaminadora de la honorable Cámara 
de Diputados. 

Finalmente y mediante el aporte que 
éon su opinión dieran los Señores Repre
sentantes que intervinieron en la discu
sión, se establecieron las trámites consti
tucionales- a seguir, en cuanto a las refor
mas que se estaban debatiendo. Asimis
mo se aceptó que sobre lo que debla pro
nunciarse la Cámara del Senado, era a
cerca del criterio final que alrededor de 
las referidas reformas, había prevaleci
do en la de Diputados; lo que aquella Cá
mara, claramente expresaba en la resolu
ción que emitió y que fuera enviada ad
junta al expedient.e; en la cual se decía 
que ·habían sido aprobadas por los Seño
res Diputados, las reformas, en su totali~ 
dad, presentadas en la iniciativa introdu
cida por treinta y cuatro representantes; 
y acogidas las modificaciones que a al
gunas de ellas hiciera la Comisión Dicta
minadora, así como las que se efectuaron 
en el curso de los debates, transcritas en 
nota q\ie también fue enviada al Senado. 
Documentos todos, a los que el Señor Se
cretario dio nueva lectura. Igualmente, y 
conforme manifestaron los honorables 
Senadores Cuadra y Argüello en repetidas 
intervenciones, con cuyo criterio se mos
trara acorde la Sala, quedó esclarecido 
que al Senado, -y siendo que la Comisión 
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Bicameral sería la que se encarga.ría de 
la redacción final con que quedarían las 
reformas,- únicamente le competía fijar 
su propio criterio sobre las mismas; bien 
aprobando unas, bien modificando otras, 
o bien rechazando las que creyera conve- " 
niente, para ser llevado a la discusión de 
Congreso Pleno. Dejándose sentado, ade
más, que el punto de equilibrio de esta 
Cámara, por la mayoría de representan
tes de la de Diputados, residía en la re~ 
solución y pronunciamiento· que el Senado 
tuviera al debatir tales reformas en su se
no; ya que si alguna de ellas era rechaza
da aquí, no se podría conocer de ella en 
Cámaras Unidas. 

Aplicando la aclaración de los concep
tos anteriores, en lo que se refiere al Arto. 
61, inciSQ _.S), que fue modificado confor
me lo aconsejara la Comisión Dictamina
dora de la Cámara de Diputados, se dio 
lectura al texto completo de tal reforma, 
que es el siguiente: . 

"El partido político que no presentare 
en el término legal la nómina de canc:lida
tos que le corresponde o no concuniese a 
la elección de Autoridades Supremas, per
derá su calidad_ de partido político y los 
Jueces que haya nombrado cesarán en su~ 
funciones. En igual condición quedará el 
partido peticionario que no obtuviere el 
primero o el segundo lugar en las mismas 
elecciones". 

Después de dicha lectura, el honorable 
Señor Presidente declaró suficientemente 
discutido el punto; y siendo sometida a 
votación nominal, fue acogida por unani
midad la reforma, con la redacción ante
rior en el final del inciso 3) del Arto. 61. 

Seguidamente fueron leídas y aproba
das por unanimidad, las reformas a lo_s 
Artos. 65, 84, 94, 101, 107, 113 y 115. Asi
mismo se aprobó unánimemente y siempre 
por votación nominal, el Artículo Transi-
torio "A". - ., 

Se leyó y puso a discusión, el Artícu-: 
lo Transitorio "B", que dice asi: · · -

''Para las eleciones de 1967 se. estable
ce que el número de Diputados a elegir en 
cada región del -país, es el siguiente: Re
gión número uno: 21 Diputados. Región 
número dos: 12 Diputados. Región núme
ro tres: 9 Diputados. Región número 
cuatro: 12 Diputados. - Total: 54 Dipu-
tados". _ _ 

El honorable Senador Belli expuso a la 
Sala que el Artículo que estaban comen: 
zando a discutir tenía una enorme tras
cendencia, porque le presentaba a la re
presentación nacional, la oportunidad de 
realizar un ~to de justicia con todas las 
regiones del país; que si bien están muy 
bien representadas con todos aquellos ele
mentos que concurren a las Cámaras, tam-
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bién esas regiones contaban con otros ele
mentos muy valiosos que había que sacar
los del anonimato y traerlos al primer pla
no de la política nacional, 'haciéndolos con
currir al Congreso. Asimismo se refirió el 
honorable Senador Belli al desarrollo en su 
población que había tenido nuestro país y 
que ameritaba un mayor número de re
presentantes. Por tales _razones, hizo mo
ción para que se hicieran los siguientes au
mentos en las cuatro regiones: En la re- . 
gión número 1, de 21, a 25 de Diputados; 
En la región número dos, de 12 a 15; En 
la región número 3, de 9 a 12; y en la Re
gión número 4, de do.ce a quince Diput~-
dos.. -

Tanto el honorable Senador Frixione, 
como el honorable Senador Cuadra, se ma
nifestaron en desacuerdo con la anterior 
moción del Senador Belli, porque el nú
mero de representantes obedecía a uncen
so y las voces del Arto. 127 de la Consti
tución, que el Senador Cuadra leyó, no lo · 
permitían. Sin embargo, dijo este último, 
consideraba muy digna de estudio la mo
ción del honorable Senador Belli, en el 
sentido de que en ese Artículo Transito
rio, se insista en que el Tribunal Electo
ral, de acuerdo con los últimos censos, 
cumpla con · las disposiciones de dicho 
Arto;-127. El honorable Senador Medina 
también aceptó esta argumentación; y su
girió que para dejar campo libre al Tri
bunal Supremo Electoral de hacer los ajus
tes necesarios de acuerdo con el aumento 
de población, se suprimiera más bien el 
Artículo "B" Transitorio, en discusión. 1 

Por su parte el honorable Senador Ar
güello observó que aunque también· abun
daba en deseos de que se alllilentara el 
número de representantes en la Cámara 
de Diputados, no creía que el Senado es
tuviera capacitado para hacer· tales cam
bios, que serían con base a la población y 
a datos estadisticos. Arguyó el honora~ 
ble Senador Belli, que acababan de apro
bar la reforma al Arto.-115, con cuyas 
disposiciones se estaban desconstitucio
nalizando precisamente, los preceptos in
vocados por el honorable Senador Cuadra, 
de que habría un Diputado por cada trein
ta mil habitantes. Ya que el Arto. 127, · 
ponía. directamente en manos del Con
greso el señalamiento de las regiones en· 
que se divide el pais y el número de Dipu
tados que deba elegirse. El honorable Se
nador Cuadra argumentó que el articulo 
a que se refería el honorable Senador Be
lli, . ya no existía en la Constitución. Di- · 
jo que el articulo. transitorio que estaban 
discutiendo, servía precisamente para lle
nar ese. vacío que habría en la próxima 
Legislatura. El honorable Senador Jar
quin aceptó que era cierto que el Arto. 127 
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de la Constitución, establecía que se elegi
rá un Diputado por cada treinta mil habi
tantes; pero que también era verdad que 
el Arto. 115 de la Ley Electoral lo refor
maba en cierto sentido. También señaló 
la circunstancia de que el articulo no era 
definitivo, sino Transitorio; y por consi
guiente, sólo se aplicaría para la presente 
elección. Consideró que por tales razo
nes, él estimaba que perfectamente se po
dría hacer la modificación propuesta por 
el honorable Senador Belli. 

El Senador Belli manifestó que repeti
_ ría lo antes dicho por él, porque deseaba 
que su apreciación quedara consignada en 
acta. · Desde hoy, después que nosotros 
aprobemos esta modificación, los concep-

, .tos del Arto. 127 quedan fuera de la Cons~ 
titución. Y entonces el Congreso Nacio
nal, podrá, con manos libres, modificar las 
regiones y el número de Diputados, sin 
someterse a ninguna otra prescripción 
constitucional. El honorable Senador Ar
güello, aunque ·insistió en su argumento 
de que el Senado no estaba en capacidad 
de hacer ·cambios numéricos que obede
cían a un censo, aceptó el criterio del Se
nador Belli, en cuanto a que, al aprobar
se el Arto. 115 de la Ley Electoral, refe
rente a fijar el número de Diputados que 
deben de elegirse en las regiones, dejaba 
fuera los artículos de la Constitución. 

Intervino nuevamente el honorable Se
nador Cuadra, haciendo notar que el ar
tículo no habia sido modificado en cuanto 
al número de treinta mil; sino únicamen
te ~ñalaba las regiones y el número de 
Diputados. Mientras que el honorable 
Senador Belli, proponia un cambio a gro
so-modo. 
. El honorable Senador Talavera admi

tió que habfa cierta vaguedad entre el ar
tículo 115 y el Transitorio "A". Pero di
jo que habiendo sido ya aprobado el pri
mero, rogaba a los Señores representan
tes concretarse al que estaban discutien-
do. · 

El honorable Senador Belli propuso que 
se suspendiera la discusión, para estudiar 
más a fondo el asunto. Pero siendo la 
opinión de la mayoría de que faltando úni
ca.mente dos articulas -de reforma a la Ley 
Electoral,' debia finalizarse su aprobación; 
quedando la oportunidad del segundo de
bate para hacer cualquier modificación. 

En consecuencia, el honorable Señor 
Presidente declaró suficientemente dis
cutido el Articulo "B" Transitorio; y pues
to a votación, fue aprobado por unanimi
dad; habiendo dado su voto afirmativo 
"con reserva", los honorables Senadores 
Belli, Medina y Cuadra. 

Leido y puesto a discusión el Articulo 
"C" Transitorio, último de las reformas 

a la Ley Electoral, fue aprobado unáni
memente. 

El honorable Señor Presidente mani
festó, que en consecuencia, quedaba apro
bada la iniciativa de Reformas a la Cons
titución _Política y a la Ley Electoral, en 
Primer Debate. 

23. - Seguidamente se levantó la se
sión, citándose para celebrar la próxima 
el día Viernes, once de los corrientes,· a 
las diez de la mañana, a fin de dar Se:
gundo Debate a las reformas. 

Víctor M. Talavera T., 
Presidente 

Pablo Rener, 
Secretario 

Ra/a,el Ayón, 
Secretario 

PODER EJECUTIVO 

Secretarla da la Praaldancla 

Autorizan a Enaluf a Adquirir 
Material Para Usarse en La Trinidad 

No. 116 
El Presidente de la República, 

En uso de las facultades que le confiere el 
Arto. 35 de la ley Constitutiva de la Em· 
presa Nacional de Luz y Fuerza Eléctrica, 

Acuerda: 
Unlco:-Autorlzar al Consejo Dlrecttvo 

de la referida Institución para que, por la 
·suma de Treinta y Cuatro Mil Quinientos 
Setenta y Ocho Córdobas y Catorce Cenia· 
vos (~ 34.578.14), adquiera las unidades 
generadoras y las redes de distribución de 
energfa eléctrica instaladas en La Trinidad, 
Departamento de Estelf, propiedad del Se· 
ftor Francisco Molina. 

Comunfquese.-C11sa Presidencial. Ma· 
nagua, Distrito Nacional, catorce de Abril 
de mil novecientos sesenta y seis. --RENE 
SCHICK._..:El Secretarlo de la Presidencia; 
P. j. Quintanil/a. . __ 

Gobarnaci6n y Anaxot 

Carta de Naturalizaci6n al 
Señor Juan H. G6mez T, 

N9 5845-B/U N9 343628-CS 90.00 
No. 1867 

El Presidente de la República, 
Vista la solicitud del seftor Juan Humberto 

Oómez Tom, mayor de edad, soltero, estu· 
dlante universitario, domiciliado en Blue· 
fields y originarlo de San José, Costa Rica, 
para que de conformidad con el Ordinal 2) 
del Art. 18 de la Constitución Polftlca, se 
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le reconozca su condición de ciudadano ni 
caragQense natural, por residir en nuestro 
territorio y ser hijo de la seftora Helen Tom 
Tomón de Oómez, originarlo de la misma 
ciudad d·e Bluefields. Prueba los extremos 
de su petición J;On la partida de nacimiento 
de su seftora madre y con la suya propia. 

Por Tanto¡ 
Se Declara: 

Unlco.-Que el seftor juan Humberto 
Oómez Tom, de calidades conocidas, es ni· 
caragüense natural, al tenor del Art. 18 
Ordinal 2) de nuestra Constitución Politica. 
Désele certificación de la presente para que 
le sirva de suficiente comprobante. 

Comunfquese.-Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, D. N., 12 de Abril de 1966.-RENE 
SCHICK.-EI Ministro de la Gobernación, 
Lorenzo Ouerrero. 

Relaciones E1terior11 

Nómbrase al Cónsul en Ginebra de 
Nicaragua Observador de la Comisión del 
Comercio Invisible y de la Financiación 

No. 31 . 
El Presidente de la Reptlblica, 

Acuerda: 
Primero: Nombrar al Senor Cónsul de 

Nicaragua en Ginebra, Suiza, don Antonio 
A. Mullh'aupt, Observador del Gobierno de 
Nicaragua en la continuación del Primer Pe· 
ríodo de Sesiones de la Comisión del Co· 
mercio Invisible y de la Financiación, que 
se verificará en dicha ciudad del 13 al 20 de 
Abril próximo. 

.Segundo: La trascripción del presente 
Acuerdo servirá al nombrado para acredl· 
far su representación. 

Comunfquese: Casa Presidencial. Ma· 
nagua, Distrito Nacional, treinta y uno de 
Marzo de mil novecientos sesenta y seis.
RENE SCHICK. El Ministro de Estado en 
el Dei:pacho de Relaciones Exteriores, Al· 
/onso Ortega Urbina. 

Hacienda y Crédito Plibliao 

lncioeraci6n v Fntrega de Timbres a 
Compañía Tabacalera Nicaragiie.nse 

N9 15 
El Presidente de la,Reptlbllca, 

en uso de sus facultades, 

Por Cuanto: 
El senor Director General de Ingresos en 

comunicación del 22 de marzo corriente, 
enviada al Ministerio de Hacienda y Crédito 
Pública, Informa que la Compaftfa Tabaca· 
lera Nicaragfit~nse, S. A., solicita la reposl· 
ción de Timbres de Cigarrillos tanto de los 
inutilizados por las máquinas de dicha Com· 
paftía durante el periodo del 1 o. de diciem· 
bre de 1965 al 28 de febrrro de 1966, como 
de los adheridos a Cajetillas de Cigarrillos 
en mal estado en existencia al mismo perlo· 
do¡ timbres todos que en número de Ciento 
Quince Mil Seiscientos Cincuenta y Uno 
(115.651) equivalen a la suma de Setenta y 
Seis Mil Doscientos Sesenta y Dos Córdo· 
has con Veintitrés Centavos ((J 76.26'2.23), 
conforme el siguiente detalle: 

TIMBRES INUTILIZADOS POR LAS MAQUINAS 

Cantidad de Timbres Color DenominacltJn Total Imp. lJnlco 

20.319 azul <J.9240 ci 18.774.75 
16,420 oro .84 13.792.80 
48567 rojo .63 30,597 21 
27,527 café .4410 12,139.41 

240 morado .3125 7500 
1.334 verde .2730 364 19 

114 407 ~ 75 743.36 

TIMBRES ADHERIDOS A PAQUETES O CAJETILLA'l EN MAL ESTADO -

Cantidad de Paquetes Morca d• Valor Color Valor Total 
c/u con su Timbre Cigarrillos Timbre Timbr• de Imp. Unico 

42 Windsor <J.9240 azul <J 38 81 
90 Esf. Eleg. Poi. .84 oro 75.60 

191 Belmont .63 rojo 12033 
66 Valencia .4410 café 29.10 

547 Caribe .3125 morado 170.94 
308 Monte Cario .2730 verde 8409 

1.244 es 518.87 -
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Los timbres detallados están a la orden de 
la Dirección General de Ingresos y de con
formidad con el Art. 4 >. Decreto Le~islativo 
No. 551 de 17 de Diciembre de 1900 que 
establ~re el impuesto único sobre Consumo 
de Cigarrillos deben incinerarse y repnnnst' 
cnn los valores que solicite la Compilll'lla 
Tabacalera NicaragOense, S. A. 

Por Tanto:· · 

Con apoyo en l=t Ley citada, 

Acuerda: 

Primt'ro: Proréda~e a la lncln,.rarión dt' 
los mencionados Cl,.nto Q11inc,. Mil St'Js · 
cientos Cincut'nfa y Uno (115.651) timbres 
para cigarrillos; operarión que se llevará a 
efec:to en los horno" de lt citada Comp~ftl=t 

. Tabacalera NicaragQ .. nse, S. A., en presen 
eta de una Comisión integrada por un repre· 
sentante del Ministerio de Hacienda, uno del 
Tribunal de Cu~ntas y otro de la Dirección 
General de lngresoc:, más un representante 
de la Companfa Tabacalera Nicaragilense, 
S. A. 

St>gundo: Autorfz11se al seftor Dirt>clor 
General df' Jn2resos p1ra que de· las exM<'n· 
etas en el Almarén General de Ec:;pecies Fis 
cales, entrt'gue a la Compaftia Tabalera Ni 
caragOen,.e, S. A., para reponer los ."timbres 
que S!rán Incinerados, la slgulPnte cantidad 
de los mismos, asf: Nnvpnta Mil Setecientos 
ochenta y nueve (90. 789) timbres color Oro 
de la d1onominación de CJ.84 cada uno, que 
hacen· un ~alor total de Setenta y s .. 1 .. Mil · 
Doc:clt>ntoc: Sesenta y Dos Córdobas y 76/100 
(<J76 262 76). Pagando la diferencia de 
Cincm•nta y Tres Centavos de Córdoba 
(<JO 53) entre et valor de la especie Incinera 
da y la dada en reposición, mt>dlante entero 
en Boleta tJnica en la Administración de 
Rentas de esta ciudad. 
~· Comunfquese: Casa Presidencial, Mana· 

gua, O. N.; a fos veintiocho dfas del mes de 
marzo de mil novecientos sesenta y sels.
(f) RENE SCHICK. Presidente de la Repú· 
blica.-(f) Ramiro Sacasa OUérrtro, Ministro 
de Estado en el Despachó de Hacienda y 
Crédito Público. · 

Mlni1terio de Economf1 

Rf'habilitado Doctor Sánchez Cordero 
en Ministerio de Economia 

Acuerdo No. 32 
El Vice-Ministro de Estado en el bespa· 

cho de Economla. 
Acuerda: 

Primero: llénese por rehabilitado a par
tir del d(a 13 de los corrientes en el cargo 
df' Jefe de la Oficina de Patentes y Mucas 
de Fábrica del Ministerio de Economfa, ·al 
. Senor D~tor Roberto Sánchez Cordero;-en 

virtud de haberse aliviado de la enfermedad 
que le aqurjaba y que dio lugar a dictarse 
el Acuerdo No. 376 -V de ocho de Febrero 
del ano en curso. 

Segundo: Rfndesele las gracias al Seftor 
Doctor lván Selva Solis por los servicios 
prestados como Jefe '1e la Oficina de Paten· 
te~ y Marcas del Ministerio de Economfa 
duranle la ausencia dd Doctor Sánchez 
Cordero. 

Comunlquese.-Mini5-terio de Economla. 
Marngua, D. N , a los doce dlas del mes de 
Abr•I d_r mil nov,.ci .. ntns i;esrnta y sei,;, (f) 
Ernesto Navarro Richardson, Vice-Minis· 
11 0 de Econnmla. · Ante mi: julio Ricardo 
Aguilar, Oficial Mayor. 

SfCCION Df PATfNTfS Df NtCARAOUA 

Patente de Jnvenci6n 
N9 5707-BJU N9 327899- • 45.00 

Th. Orlmm~I•'"• m~diante apoderado, solicita 
conccaión derechos Patenle de lnvraclón: 

"Calzado con Zuela V•ntilada y medios 
de Fabricación" · 

Oycnac opo1lclone1. ·-- -
Oficina de Patrntca .Managua, veintiuno Marzo 

mll noveciento1 acscntisél1.-hán Selva Solfa,~-

~~"~~~~- . 3 3 -

Nombre Comercial 
N9 5473-8/U N9 318352- 4 360.00 

Edizard y B•nj1mín Lu~o Vargar, Hte domicilio, 
101lcltan rtgi1tro del nombre Cllmercl1l: cferreterfa 
Lugo• escr110 dentro un dibujo de mulleco forma· 
d • aar: c1beza y cuello: una brocha ancha para ola· 
tar, ojoa: do1 bujíu¡ nariz: una llave de cailerfa 
tcrmln1I¡ boca: una ba•adera¡ tronco: una 11erra 
clrcul1r; b,.zo1 y pfernP1: Tubo• de c1ilerfa unldo1 
con codos; Pie derecho: nn1 plancha eléctrica; Ple 
Izquierdo: Un ccpil!o de hierro pua cuplntero¡ 
Mano1: gnantee; en 11 fzqulerd1, 101tenlrndo un IC• 
rrucbo. En la derecha una llave Crucent; en el 
tronco, la Jeyend1: ferretería Lugo, con 111 varian
tes: Managua, D. N., Nicaragua, Tel. 50-00. Ora· 
nada, Tel-43, • 

Para distinguir: Olro Comercial 1obre ferreterfa 
Artfculo1 en Oeneral • 

Oyeose opo1iclones té1mloo general, 
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Oficina de Patentes. Managu1 1 D. N. dieciocho de 
frbrero de mil noveclento11e1enta y 1el1.-lvh 
Selva S., Coml91onado de Patente•. 

3 3 

Marcas de Fábricas 
N9 5674 -8/U N9 327882- 4 45.00 

The Procter & Oamble Company, mediante 1po
derado, 1ollclta regl1tro marca: 

BONUS 
Para: Producto1 de laa Cl11u 6 y 8. 
Oyen1e opo1iclon'5. _. 
Oficina Patentes.-Managu11 doce Marzo de 

mil noveciento1 1e1enla y 1el1.-lván Selva Soll1, 
Comi1lonado de Patente.. 

3 3 

N9 5702 -8/U N9 3278117- 4 45.00 
Tabacalera Nacional, Sociedad Anónima, Hon

durae, 1ollclta regl1tro marca~: 

·v 1 S A N T -- D A N L Y S 
Pera: Ctaae 20. 
Oyen1e opo1lclone1. 
Oficina Pa1entea,-Man1gu11 veintiuno Marzo mil 

novecientos 1eeeot1 y 1el1.-ldn Selva Solfl, Co
ml1lonado de Patentes. 

3 3 

SECCION JUDICIAL 

Remates 
Np 5881-B{U Np 300438- • 45.00 

Once maihna, treinta m.u corriente, rematarbe 
dore m1nzan11; oriente, norte, 1ur, juan Pérez¡ oc
cidente, Río. 

BHe: Mii Córdobu. 
Ejecución: juan Moneada contra Marcellno Agul· 

lar. 
juzgado Local. E1tetr, trece Abril mil novecleo

toa 1e1enb1éi1.-Nic. Ramo•. 
3 3 

N9 5882-8/U N9 343639-4 90.00 .. 
Once maftana 1el1 Mayo corriente, rematar'" 

Oupacho, 1olar quinlent11 varat cuadrad11, eaqul
na -entre once calle y veintinueve avenida noroe1te, 
ManaguL 

811e: Cuarenta Mii Ciento Veinte Córdobaa. 
Ejecución: joaé Marenco contra Octavlo Lovo 

Moneada. · .. 
· juzizado Primero Civil Oiatrito de Managua.
Noel Vlllavlcenclo, Secretario. 

3 3 

No. 5879-8/U No. 324125-4 90.00 
Once y media mallana, cinco Mayo próximo, 1u

ba1tarbe finca 1ú1Uca, Comarca Salz, Matlguáe, Ma· 
t1galpa, de cien manzan11, limitada: oriente, Luz 
Roj11 v. de Oonzáln¡ pbnlente, hidro Henrfquez¡ 
norte, Pompillo Vaneg11¡ 1u, Meleclo Reyea. 

Ejecuta: Meleclo Reyes a Magdaleno Machado y 
Maria Dalla Oonzález, 

Avalúo Mil Córdob11. 
Secretar(a Juzgado Local. Boaco, trece de Abril 

de mil noveclento• ae11entil~l1. -J. Abad M., jaez 
Local Boaco.-Deyaulra C11tro S., Secretarla. 

- . 3 3 

N9 5858-B/U N9 3324TI- 4 135.00 
Diez maftana cinco Mayo próximo entrante, lo

cal eate deapacbo, 1ub11tarbe finca rú1tlca, eeten
ta manzanH en f1calantlllo, Departamento Rlv11, 
conteniendo ca11 tambo techo tej11 mal catado, ll• 
mltada: oriente, Con1tantlno Rlv11¡ poniente, Do-

88'1 

minga Reyee y otro1; norte, quebrada jabalina; 1ur 
del Dr. Hernán Oó~gora. 

lu1crll1 Re¡l1tro Público Departamento Rlv11. 
Véndue por ejtcuelón Maria Oómez de E1trad1 

l Julia Oómez P1laclo1, contra Rodolfo Oóngera 
Reyee, reclamo 1um1 de córdobu. 

Bue 1ub11t1: Cinco Mil Sel1clento1 Córdob11. 
Oyen1e po1tur11 legale1. 
Juzgado Civil Dlatrlto. jlnotepe, catorce Abril 

mil noveclento1 seeentlaéls.-joaquln H. Corté1, 
Juez para lo Clvll del Dlstrlto.-Leóntd11 Sínchez, 
Sri o. 

3 3 

No. 5887-8/U No. 321578-· 90.00 
Once maftanl! 1ábado treinta, mu corriente, lo

cal eate deepacho, venderáte en pribllca 1ub11t1 ca-
11 y 1olar 11tuado1 barrio Ouadalupe, cata ciudad, 
lindante: oriente. Wufalla Romero; poniente, calle 
en medio, Ana MarUaez; norte, jeer11 MEadez¡ 1ur, 
calle en medio, joeefa Moralea. 

fjecutante: Jerónima de Santamarra. 
Ejecutada: Juana López Moralea. 
Bue remate: Dled1lefe Mil Tre1cleato1 Sese:ita 

C6rdob11. · 
Oyenae poatur11 le¡ale.. 
juzizado Civil Dlltrito. Chln1ndtg1, Abril cator

ce, mil noveclento1 1uenfüél1. - Cario• Alberto 
Lópu, Secretarlo. 

3 3 

Np 5884-8/U NQ 343638- $ 135.0D 
Once mlilana veinlllélt Mayo, corriente ailo, lo

cal e.te Juzgado 1ub11taráse Inmueble &ltuado ju
rladlcclón de Carazo, ln1crlto N~ 5991, follo 142, To
mo 163, Asiento 19, Libro Propiedadca Registro Pú
blico de Carazo¡ lindante: norte, Marcellnu Stlazar 
francisco Traih, camino de por medio¡ aur, Marce.: 
lino Salazar, Salvador Reyee¡ oriente, f"rancbro 
Calderón, Fernando Blandlno; ponlen!e, heredero• 
Oabrlel Oómez, Marcellno Salazar. 

Ejecuta: ln1tituto de Fomento N1clon1I a Leo-
nardo Oarda 01110. 

B11e 1ubuta: 4 17,523.51 má1 co1ta1 ejecución. 
Oyense po1tur11. . 
Juzgado Primero Civil del Di1trlto. Mana ua 

DlatritQ Nacioaal, Abril diecl1élt, 1966.-jo5é gfr! 
auto Bendafta.-Noel Vlllavlcencio. 

3 3 

Np 5885-8/U N9 3436'U- • 135 00 
Once mañana treinta y uno Mayo corriente ailo 

local cate Juz¡ado 1nbutaráte Inmueble 1ltuado er: 
Departamento de Nueva Srgovla, perteneciente Ra· 
món Toblas Oulllén, lnacrtto N9 1626; Folio 56; 
T~mo 62, Asleato 69¡ Libro Propledadee Registro 
Publico Nueva Segovi11, lindante: norte, Domingo 
Cruz, 1itio Nacaralf; 1ur, El Paraho, de Carlo1 Be
llorro, arenal Paclf¡ oriente, valle fl Ojo de A!lUI 
quebrada de El Z1potlt1al¡ ponfente Domln¡~ 
<.;1uz, Jo1é Ortez, Raimundo Cruz ' 

Ejecuta: lnatltuto de fomento Nacional a Ramón 
Tobfa1 Oull!fn. ~ · 

B11e 1nbaata: <J 51,316.JJ má1 co1111 ·efecuclón. 
Oyeoae postura.. -
Juzgado Primero Civil del Dlatrlto. Managua, 

Dlatrlto Nacional, Abcll catorce, 1966.-José frnee
to Beadalla.-Noél Vallavtcencfo. 

3 3 

N9 5857-8/U N9 314389- 4 45.00 
Trea tard_e veintinueve Abrll, eate jozgado, iu

badaráse rustica altusda El Aguacate do1 manza. 
Dll. • 

Ejecuta: Isabel Agulrre a euceeión An11t11¡1 Al· 
varez. Setecientos Córdob11. 

Oyen1e po1toru. 
Juzgado Local. Dlriamba, doce Abril 1eeentf1ll1 

-Pedro Pl!rez.-Pedro Mollaa. 
3 3 
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Np ~61 -"B/U N9 3370l5- • 90.UO 
Do1 1arde velnth1ete Mayo corriente ailo, eate 

local, rematarále mejor po1tor finca rústlc:a Oulll
gua, Muy Muy, 1eten1a manzanu, mejor111 linde
ro•: oriente, Calixto Jarquln¡ occidente, Erne¡to 
Chavarrfa¡ norte, florentfn Rocha¡ 1ur1 Roaendo 
Chavarr(a. 

t.jecuta: Oulllcrmo Cervantee a Cielo Sou. 
úyenae poaturu. 
~ébaco, quince Marzo mll noveclento1 1esenthél1. 

Pedro Meaal L., Juez Local.-Cefcrlno Memorello, 
Sri o. 

E1 conforme orlglnal.-Ceferlno Membreilo, Srlo. 
3 l 

N9 5862 -B/U N9 337054- • 00.CO 
Doa tarde veintiocho Mayo corriente lil.o, ute 

local, rematar6te mejor poator finca rúnica Oulll· 
gua, Muy Muy, cincuenta manzanu, mejoru, lin
dero•: oriente, C11lixto jarqu(n¡ occidente, Cleto So 
za¡ norte, Roaendo l.havarrla¡ aur, hacienda Palo 
Alto. 

tjecuta: Santo• Hnchez a juan Maria Solórzano· 
úyenlC po1tur11. 
Sébaco, d1tcl1él1 Marzo, mil noveclento1 1e1entl-

1él1.-Pedro Meda! L., juez Local.-Ceferlno Mem
bnfto, Srio. 

f1 conforme orlglnal.-Celcrino Membreilo, Se
cretarlo. 

3 1 

N9 5863 -8/U N9 337052- t. 9000 
Do1 tarde velntlcualro Mayo corriente ano, cate 

local, remataráse mejor po1tor finca rúatica Oulll
gua, Mu) Muy, cuarenta manzan11, mejora•, lln
dcro1: oriente, Mariano Medrano¡ occidente, Mar
¡¡;arlto Chavarr(a¡ norte, Roacndo Chavlrrfa¡ 1ur, 
l,;leto Soza. 

Ejecuta Eleuterlo Valenzuela a Erneato Cha
varrla. 

Oyen1e po1tur11. 
Sébaco, diecisiete Marzo mil noveclento1 1eaen

thél1.-Pedro Medal L., Juez Local.-Cefcrlno Mem-
breilo, Srlo. · 

f1 conforme orlglnal.-Ceferino Membreilo, Se· 
cretarlo. 

3 1 

Titulos Supletorios 
N9 5664-B/U N9 301585-$ 45.00 

Emilio Domlngucz 101lclta titulo 1uplctorlo rústi
co La jabalina (Nandalme) lh:dando: oriente, Ber
nardo Domfnguez¡ poniente, Ninfa Ben¡¡;oechea¡ 
norte, Pedro (.;aatlllo¡ 1ur, 1ucealón Potoame. 

Opóngan1e. -
Juzgado Civil Di1trlto. Granada, catorce Marzo 

mfl noveclento1 1eaent11él1.-f:dmundo Matu1, Srio, 
3 3 

N9. 5680-B/U N9 320438- es 45.00 
Abel Oonz61ez 101lclta Ululo 1upletorlo barrio La 

Parroquia, lindante: norte, hoapital¡ 1ur, Pedro Pa
¡¡;naga; oriente, f:nrlque Manzanarea¡ poniente, Car
men Ouzm6n. 

lntere11do1 op6nganae. 
juzgado Civil Dl1trllo. Chlnandega, Marzo dlecl· 

1él1, mil noveclento11eaent11él1.-Concepclón Oon-
dlez, Srla, - 3 3 

N9 5675-B/U Np 327E83- es 60.00 
babel Herrera, 1ollclta Ululo aupletorlo 1olar es

te pueblo, que mide velntl1él1 varaa frente, treln 
tlocho fondo, llmltado: norte, Inés v. de Oonzilez¡ 
1ur, lrlneo Roblero¡ oriente, Hilarla viuda de B6ez; 
occidente, Pablo fajardo. 

Quien crea tener derecho sobre el lnmeble du
llndado, opón¡¡;aae término de ley. 

Dado ju:r¡ado Loe1l Civil, San Mlguellto, a 

quioce l!nero mil noveclcnto1 1uentl1él1.-Ro11 
Maria de Arela, Sria. 

3 3 

NQ 5679-B/U N9 278909 - • 90.00 
Antonio Sánch~z, 101lclta titulo 1upletorlo, finca 

rústica dieciocho manzana• jurl1dlcclón San Lucaa, 
lindante: norte, Víctor Huet~; sur, Luc111 Sánchez¡ 
oriente, Daniel PanlagU1 1 C61tula Cafix y fvange
listo Hern6ndez; occidente, Vktor Huele y fvan· 
gell1to Hernández. 

lotere11do1 opóng11e. 
Juzgado Civil del .Jhtrlto. Someto, dlechél1 Fe

brero mil noveclento1 aesentlléi1.-0llberto Calde
ra N6udez.- l!fra(n E1pinoza P., Srlo. 

E1 coaforme.-Efraln E1pinr¿a P., Secrellrlo. 
3 3 

N9 5706 -B/U N9 314412 - 4 45.00 
Pedro Jo1quln Romrro Morán, 1iOllci1a 1upletorlo 

urbano cata ciudad, limitado: norte, quebrada¡ sur, 
calle¡ oriente, Napoleón Zúnlga¡ poniente, Ro11 
oraz. 

juzgado Local Civil. Dlrlamba, diez Marzo mil 
nove ciento! .ennthél1.-Pedro Pérez.- Pedro Mo· 
llna, Srlo. 3 3 

N9 5703 -8/U N9 308055- es 9000 
Berta de Vrga, 1ollclta Ululo aupletorlo urbana, 

juri1dlccl6n Belén, conteniendo do1 c1111, mide en 
1u1 lado1: novrnta varaa, veinte varaa, ochent11lete 
var&1, y trece y mrdla, clncuentl1lete1 aesenta, vein· 
tidó1 y ocho varu, limltada: oriente, Agu1t111 Ro· 
cha, Mufa Rocha; poniente, calle; norte, 1uct1ión 
fellpa Morales, Maria Rocha, Juan Vega; 1ur, Flo
ra Vlllagra, Angela Crlceilo. 

Oponene legalmente. 
Secretarla Juzgado Civil Dhtrlto. Rlv&1, diecl

aiete Febrero mil noveclento1 1eaenthél1.-Mohé1 
S. Cole. 3 3 

-· N9 5691 -B/U N9 314000- • 90.00 
Agaplto M11tamoro1 Vado, pide n:t1énd11ele Ulu

lo aupletorlo 1olar situado barrio Los Potrerillo1 o 
Marra Auxllladora, juri1dlcción Santa Tere11, de 
treinta var11 en cuadro, limitado: oriente, camino¡ 
poniente, Pedro Mora¡ norte, camino¡ 1ur, Antonio 
Ramlrez. 

Quien pretenda derecho, dedúzcalo término legal. 
Dado Juz¡¡;ado Dl1trlto en Jinotepe, dieclalete 

Marzo mil noveclento1 1eaentilél1.-J. H. Cortél.
Leónldu S6ochez:, Srlo. · 

3 3 

Arriendos de Terrenos Municipales 
Np 5876 -B/U N9 225741- • 45.00 

Oertrudl1, Jo1é Andréa Ramrrez Oonzález. solici
tan arrendamiento terreno municipal •Saral•o•, ca
ta jurl1dlcclón, 1lete manzan11¡ oriente, juan Pine
da¡ occidente, Juliana Rodrfguez¡ norte, juliana Ro· 
drf¡uez¡ 1ur, Cario• Ramfrez. 

Quien tenga derecho opóngue. 
San Luc11, velntldó1 de Marzo de mil noveclen

to11taenta y 1el1.-Secundlno Pércz Dlaz, Alcalde 
Munlclpal.-Dlego M. Moreno, Srio. 

3 1 

N9 5875 -B/U N9 225740- es 45.00 
Miguel, Pedro, Pilar, Joaé Ramfrez Rlvu, 101lcl

tan nrendamlento terreno municipal Trapiche, e.ta 
juri1dicclón, 1tl1 manunu¡ oriente, Jullina Rodrf
gue:r; occidente, An11t11io Pérez, francl1co Mo
r~no¡ norte, juan Pineda¡ 1ur, Amado Outlérrez. 

Quien tenga derecho opóng11e. 
San Luc111 velntldó1 de Marzo de mil noveclen

to1 1taenta y 1el1.-Secundlno Pérez Dfaz, Alcalde 
Munlclpal.-Dle¡o M. Moreno, Srlo. 

3 1 
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Ns> 5870 -8/U Ns> 225744- 4 45.00 . 
Lucio y Benito Ramlrez, 101lcltan arrendamiento 

lote terreno munlclpal L11 Delicl111 esta jurisdic
ción, do1 manzan11 y medl1; oriente, Carlos Ramf
rez; occidente, Amado Outiérrez; norte, Miguel Ra
mfrez; 1ur, Leónldu Ramlrez. 

Quien tenga derecbo"opóng11e. 
San Lucu, veinticuatro de Marzo de mil nove

ciento1 1e1enta y aei1.-Secundluo Pérez Dfaz, Al
calde Municlpal.-Dirgo M. Moreno, Srio. 

3 l 

Ns> 5871 -8/U Ns> 225742- <J 45.00 
Juliana Ramfrez Rodrlguez, 1ollcita arrend1mlen

to terreno munlcip1l El 801que, e.ta jurl1dlcclón, 
aei1 manzan11; oriente, Ocrtrudl1 Ramlrez; occiden
te, Miguel Ramfre1; 1ur, Cario• Ramfrez; norte, 
Juan Ptnrda. 

Quien tenga derecho opóngase. 
San Luc11, velnlitré1 de Marzo de mil novecien

to1 1e1enta y 1ei1.-Secundlno Pérez Din, Alcalde 
Munlclpal.-Dicgo M. Moreno, Srio. 

3 l ' 

Ns> 5872-8/U Ns> 225743 - * 45.00 
Carlos Ramfrez Pércz, 1ollclta 1rrend1mlcnto te

rreno municipal faperanza, ael1 manzana•; orlcute, 
Oertrudl1 Ramfrn; occidente, Lcónld11 Ramfrez; 
rur, Miguel Ramfrez; norte, Julia Ramfrn. · 

Quien tenga derecho opóngase. 
San Lucu, veinticuatro de Muzo de mil noveclcn· 

to1 1e1en1a y sel• -Sccundlno Pérez DI.u, Alca!de 
uMnlclpal.-Dlego M. Moreno, Srlo. 

3 l 

Reposición de Títulos de la Fábrica 
Nacional de Licores Bell, S. A. 

Ns> 5583-8/U N9 319694-* 90.00 
fábrica Nacional de Llcore1 Bell S. A. conforme 

lo e1llpulado en el Articulo 12 de 1u1 Ellatutos 
avi1a a 101 Acclon11t11 y público en general que 1e 
aollcltó rcpo11clón de los 1lguleates tlluloa Provl-
1lonalu extravladoa. 

Titulo Beneficiarlo Cantidad 
615 Roaarlo Ma. florlpe fajardo 2 
1535 Petronlla Altamlrauo 4 
1542 Petroulla Altamlrano 4 
5167 Pelronlla All1mlrano 4 

F4brica Nacional d1 LICOTIS Blll s. A. 
3 3 

Desígnase al Señor Abel GaUard 
Perito lnventariante en Sucesión del 
General Emiliano . thamorro V. 
No. 5841-B/U No. 343622 <S 90.00 
A la cónyuge sobreviviente, legatarios, 

acreedores, Representante del Ministerio Pú· 
blico, Dirección Oeneral de Ingresos y de· 
más interesados en la sucesión testamenta· 
ria del General Emiliano Chamorro Vargas, 
notifico que en las diligencias de Inventario 
de dichos bienes, se dictó el auto que dice: 
cNotarla Pública y juzgado lnventariante. 
Managua, Distrito Nacional, doce de Abrll 
de mil novecientos sesenta y seis. Las ocho 
de la maftana. Habiéndose omitido por 
parte de los interesados el nombramiento 
de peritos para valorar los bienes a Inventa· 
rlar y cumplir con las otras atribuciones de 
ley, designase para ello al seftor don Abel 
Oallard, a quien se hará saber paria su acep· 

tación y demás efectos. Seftálanse las diez 
de la maftana del d(a veinticinco del corrien· 
te mes para dar principio al Inventarlo a que 
se refieren estos autos, en la hacienda cRlo 
Grande>, en jurisdicción municipal de La 
Paz Centro, Departamento de León, en 
la casa hacienda como punto de reunión. 
Notiftquese por medio de cLa Gaceta>, 
Diario Oficial. Art. - 123- Pr.-felipe Ar· 
gilello Bolanos.-Ante mf, Pedro fernán· 
dez U. (Un sello del Notario). 

Es conforme. Managua, Distrito Naclo· 
na!, doce de Abril de mil novecientos sesen· 
ta y seis.-felipe Argüello Bolaftos. Ante 
mf. Pedro f ernández U., Notario Público. 

CEDULA JUDICIAL 

Notificación Judicial a Doctor 
No el Pereira M aj a n o 

l 

N9 5889-8/U N9 343642-<S 405.00 
Yo, Carlos Alberto López Secretario del 

Juzgado Civil del Distrito y Unito del Tra. 
bajo.de Chinandega, a Ud.(s) Doctor Noel 
Pereira Majano: por via de notificacion y 
por la presente cédula, le hago saber: Que 
en el juicio especial que réctamando Reduc
ción de Capital ha(n) promovido en este 
juzgado Ud. a nombre de su mandante 
Unión de Agricultores S. A. en contra de 
. . . . • . • . • ...••..••..... se ha(n) dictado 
la sentencia que en su cabeza y parte reso· 
lutiva, que dice(n): •Juzgado Civil del Dis· 
trito y de Comercio por Ministerio de la 
Ley. Chlnandega, diez y seis de febrero 
de mll novecientos sesentiséis. las diez y 
media de la maftana.-Vistos. Resulta. Por 
Tanto: De acuerdo con las .;onsideracio· 
nes hechas y arios. 436, 446, 557, Pr., y 212 
214-215 C. C .• el suscrito Juez, Resuelve: 1 
Se aprueba la Reducción de capital hasta 
un cincuenta por ciento del valor actual de 
las acciones de la Sociedad Unión de Agrf· 
cultores Sociedad Anónima y deberá de uti· 
lizarse para ello el activo circulante a que 
se refiere la Asamblea General en su reso· 
lución en que ordena pedir la tramitación 
de la presente reducción de capital, lodo a 
solicitud del apoderado de la solicitante Dr. 
Noel Pereira Majano.-11-Para los fines de 
ley debe publicarse oportunamente esta re· 
solución judicial en La Gaceta Diario Qfi. 
cial; 111-No hay costas. Cópiese y Notiff· 
quese.-Enmendados-y de-celebró-sin 
demandante-legal-agricultores-ael- va· 
len.-fco. Rod. Hernández. - Concepción 
Oonzález O. -Srio. 

Y para todos los fines legales notifico a 
Ud. por medí? de la presente Cédula, en la 
ciudad de Chinandega, a las seis de la tar· 
de del dfa diez y siete de febrero de mil no· 
vecientos sesentiséis.-Carlos Alberto Ló· 
pez, Srio. 3 1 
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Sentencias de Uivorcio 
No. 5883-B/U No. 325457- «i 15.00 . 
Por sentencia de 11 am. del 29 de Marzo 

1966, declaróse disuelto el matrimonio con· 
traldo por Antonio Mayorga y Carola Maria 
Lacayo.-G. Goussen, Secretario.-Sala CI· 
vil, Corte Apelaciones, Masaya. 

1 

No. 5816- B/U No. 325437-~ 15.00 
Por sentencia de 9 30 am. del 29 de Mar· 

zo 1966, declaróse disuelto el matrimonio 
contrafdo por francisco José Mendleta y 

. Edia Maria Rojas.- G. Goussen, Secretario. 
-Sala Civil. -Corte Apelaciones, Masaya. . 1 

No. 5811-B/U No; 325438 -<J 15.00 
Por sentencia de 9 am. del 29 de Marzo 

· 1966, declaróse disuelto el matrimonio con· 
traído por Pablo Mayorga Amadroz e lgna· 
cia U1bina.-G. Goussen, Secretarlo. Sala 
Civil C9rte Apelaciones de Masaya. -

1 

No. 5759-B/U No. 269197-* 15.00. 
Por sentencia 8 am. del 8 de febrero 

1966, declaróse disuelto el matrimonio con· 
traldo por Alejandro José Pasquier y Adilia 
Marin Obregón.-G. Goussen, Secretario.
Sala Civil.-Corte Apelaciones de Masaya. '. 1 

No. 5724--8/U No. 325135· - CS 15.00 
Por sentencia de 11 1/2 del 16 de febrero 

1966, declaróse disuelto el matrimonio con· 
traído por Bruno Cruz y Esperanza Castro. 
-O. Goussen, Srio.-Sala Civil. Corte Ape· 
laciones de Masaya. 

1 

Declaratorias de Herederos 
No. 5848 - 1 8/U No. 302160 -ci 30.00 

. Nicolás Molina Lechado solicita le decla· 
·ren heredero y como cesionario de Carlos 
Cienfuegos sucesión ab·intestato Rosa Moll· 
na Artola. . 

Indicó bienes: casa situada esta ciudad 
Segunda calle Norte, banda . Sur, limitada: 
Norte, calle enmedio Eva Espinoza; Sur y 
Oriente, Leonclo Quant; Poniente, Carmen 
Sáenz. 

Quien tuviere derecho opóngase término 
legal. . 

juzgado Civil Distrito, Granada Abril tre· 
ce mil novecientos sesenta y seis.-Edmun· 
do Matus M. 

1 

No. 5833-B/U No. 314435-«i 15.00 
Juan, Aura, francisco, Julio, Antonio, 

Octavao, Mercedes Hernández Cruz, piden 
declarárseles universales herederos Octavio 
Hernández .. 

Opónganse legalmente. 
juzgado Distrito. - Diriamba, veintiséis 

febrero mil novecit'ntos sesenta y seis.
Marco Aurelio Mercado Rodrlguez, Juez 
Distrito.--fellpe Rizo Vásquez, Secretarlo. 

1 

No. 5818-B/U No. 300336-<¡: 30 00 
francisco Calero Tercero pidé declaráse· 

le heredero unión sus h~rmanos Pilar, Tori· 
bio, Heliodoro de su madre Victoria Tercero 
de Calero con derecho sus bienes y acclo· 
nes. 

·Oyese oposición término legal. 
Dado Juzgado Civil Distrlto.-Estelf uno 

Abril mil novecientos sesenta y sels.-G. 
Gutiérrez.-Vilma Rosa Ruiz, Sria. 

1 

No. 5823-8/U No. 343605-(J 45.00 
. Ellas Argeftal hijo, solicita declarásele he· 
redero junto Hilda Palma de Argeftal, de 
bienes, derechos y acciones dejados por 
Ellas. José Argeftal Palma. Senala como 
bien tercera parte indivisa finca urbana sita 
barrio Sajonia esta ciudad, lindante: Norte, 
Josefa Argeftal de Guevara; Sur, Pedro Joa· 
quin Ouevara Rojas; Este, tercera avenida 
S E enmedio; Oeste, Josefa Argeftal de 
Guevara; Inscrita No. 12.448, folio 139, to· 
mo XLII y folio 47, tomo CLVI, asiento 
lo., Sección Derechos Reales, Registro Pú· 

. blico este Departamento. 

Opónganse término legal 
Dado Juzgado lo. Civil Distrito . ..:..Mána· 

gua veintidós Marzo mil novecientos - se· 
senta y seis.-josé Ernesto Bendafta, Juez 
1 o. Civil Dist~ito.,- Nobel Villavo, Secreta· 
rio. - 1 

No. 5772-B/U No. 342036-«i 30.00 
Lila Delgado de Moreno unión hermanos 

Alejandro, Oiga, Alberto, Carlos solicitan 
declaráse heredero de padre Alberto Delga
do. Bien~ Urbana: Barrio Campo Bruce 
Managua, lindante: Norte; lote 31 A y B; 
Sur, lote 52; Este¡ lote 41 A y B¡ Oeste, lote 
39. 

Interesados opónganse. 
Dado juzgado Segundo Civil del Distrito. 

Managua trece de Diciembre mil noveclen· 
tos sesenta y cinco. -- Guillermo Llbby, 
juez. -Horacio Vega, Secretario. 

1 
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